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ACTA NÚMERO VEINTIOCHO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 

Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos 

del día treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, convocó y presidio el Alcalde 

Municipal Licenciado José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, Licenciado 

Pablo José Martínez Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su orden 

respectivo: Primer Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, Segundo 

Regidor Propietario, Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor Propietario Sr. 

Marvin Elías Alas Aragón, Cuarto Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis Rodríguez 

Hernández, Quinta Regidora Propietaria, Sra. Carmen Elena Córdova Meléndez, Sexta 

Regidora Propietaria, Sra. Cesia Guadalupe Bruno Hernández, Séptimo Regidor Propietario 

Lic. Cristian Joel Bonilla Archila, Octavo Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir 

Gudiel Vásquez, Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor 

Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Décima Primera Regidora Propietaria, 

Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia 

Verónica Duran Artiga, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se 

constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto 

unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO 

NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la solicitud de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno con Ref. 

GF-DT-259-2021, presentada por la Srita. Diana Patricia Vides Urbina, Tesorera Municipal, 

con el Visto Bueno del Gerente Financiero y el Visto Bueno del Director General. B) El 

Código Municipal en su Art.30 numeral 4 establece que es facultad del concejo “emitir 

ordenanzas reglamentos y acuerdos para normar el gobierno y la administración municipal. 

C) El Código Municipal, en su Artículo 3, numeral 4, establece que es obligación del Concejo 

Municipal “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; D) Es competencia de la Tesorería Municipal, que depende de la Gerencia 

Financiera, aperturar, activación y cierre de las cuentas bancarias necesarias para el manejo 

y uso de los recursos financieros y elaborar los correspondientes recibos de ingreso. E)  Que 

existen cuentas bancarias que a la fecha, ya terminaron su uso, por la terminación del 

proyecto, o haberse dejado el mismo sin efecto. Así como también existen cuentas que deben 

cerrarse por haberse aperturado nuevas cuentas para dichos proyectos, con financiamiento de 

fondos FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, este distinto al originalmente establecido. 

Dichas cuentas deben ser conciliadas tanto con el Departamento de Contabilidad como con 

los saldos Bancarios a la fecha. F) Las normas técnicas de la Corte de Cuentas C.2.6, 

establece que, al término de la ejecución de cada proyecto o grupo de proyectos, 

independientemente de la fecha o periodo… deberá procederse a la liquidación contable, para 

lo cual se requiere al cierre de las mismas, G) Cabe mencionar que por las políticas de cada 

entidad financiera y por la inactividad de las cuentas por falta de uso, la Tesorería Municipal 
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solicita la autorización para activación y cierre de cuentas bancarias, según listado. Por tanto, 

este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 

fracciones. ACUERDA: I) Autorizar a la Tesorera Municipal gestione el trámite 

ACTIVACIÓN y CIERRE de las respectivas cuentas corrientes según el detalle siguiente: 

N° BANCO NOMBRE 
CUENTA 

BANCARIA 

1 
AMERICA 

CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "COMPRA DE TERRENO PARA 

CEMENTERIO MUNICIPAL" 
-------- 

2 
AMERICA 

CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "GASTOS PARA EMERGENCIAS EN EL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2020" 
------- 

3 
AMERICA 

CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "MANTENIMIENTO PREVENTIVO O 
CORRECTIVO A LA FLOTA DE VEHICULOS LIVIANOS Y PESADOS ASIGNADOS 

AL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE, MUNICIPIO DE ILOPANGO, SAN 

SALVADOR" 

------- 

4 
AMERICA 
CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "BENEFICIO SOCIAL POR DEFUNCIÓN 
AÑO 2020" 

------- 

5 
AMERICA 

CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "PROGRAMA PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL GÉNERO 2020" 
------- 

6 
AMERICA 
CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "EJECUCIÓN DE PEQUEÑAS OBRAS EN 
EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2020" 

------- 

7 
AMERICA 

CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "ADQUISICIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 
EQUIPO INFORMATICO MUNICIPAL, PARA LA MEJORA DE SERVICIOS Y 

ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE DURANTE EL PERIODO 2020 FASE 1/2020" 

------- 

8 
AMERICA 
CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "PROYECTO DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA AÑO 2020" 

------- 

9 
AMERICA 
CENTRAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA 

ASFALTICA EN CALIENTE EN CALLE 2 EN URBANIZACIÓN NUEVOS 

HORIZONTES, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE S.S." 

------- 

    

    

N° BANCO NOMBRE 
CUENTA 

BANCARIA 

1 HIPOTECARIO ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "COMPRA DE RETROEXCAVADORA" ------- 

2 HIPOTECARIO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "COMPRA DE 5 CAMIONES 
RECOLECTORES" 

------- 

3 HIPOTECARIO 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "ASISTENCIA A LOS HOGARES A TRAVES 

DE LA ENTREGA DE MATERIALES A LAS COMUNIDADES AFECTADAS POR LA 

TORMENTA TROPICAL CRISTOBAL, MUNICIPIO DE ILOPANGO DPTO. S.S." 

------- 

4 HIPOTECARIO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "PLAN CONTINGENCIAL PARA 
PREVENIR LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19, EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

------- 

5 HIPOTECARIO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "PLAN DE ACCIÓN PARA EL RETORNO 

AL TRABAJO CON ENFOQUE DE PREVENCIÓN DE COVID-19 FASE 1-2020" 
------- 

6 HIPOTECARIO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "PAVIMENTACIÓN ASFALTICA EN 
TRAMO DE CALLE DEL SECTOR COMUNIDADES UNIDAS, MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

------- 

7 HIPOTECARIO 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA 

ASFALTICA EN CALIENTE EN BOULEVARD LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE S.S." 

------- 
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8 HIPOTECARIO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE EN CALLE 2 EN URBANIZACIÓN NUEVOS 

HORIZONTES, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE S.S." 

------- 

9 HIPOTECARIO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "BACHEO PROFUNDO Y CONCRETEADO 
CALLES COMUNIDAD LA TRINIDAD, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE S.S." 

------- 

10 HIPOTECARIO 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "ASISTENCIA ALIMENTARIA A HOGARES 

DE ESCASOS RECURSOS AFECTADOS POR LA EMERGENCIA DE PANDEMIA 
COVID-19" 

------- 

11 HIPOTECARIO 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 

CONTENCIÓN PARA LA PLANTA DE TRANSFERENCIA A UBICARSE A UN 
COSTADO DEL PARQUE MEMORIAL LOS CIPRECES, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPTO. DE S.S." 

------- 

12 HIPOTECARIO 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA 

EN CALIENTE EN CALLE CONOCIDA COMO LA POLVOSA EN CONONIA LAS 
CAÑAS, MUICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

------- 

13 HIPOTECARIO 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE CALLES CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, EN EL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AÑO 2021" 

------- 

14 HIPOTECARIO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "EMPEDRADO FRAGUADO EN CALLE 

PRINCIPAL EN LA COLONIA SUCHITLAN, MUNICIPIO DE ILOPANGO S.S." 
------- 

15 HIPOTECARIO 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO//BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA 
ASFALTICA EN CALIENTE EN CALLES DE LA COL. VERACRUZ, CON 

INTERCEPCIÓN EN LAS CALLES DE LA COL. SAN FELIPE Y LA RESIDENCIAL 

ALTA VISTA// 

------- 

16 HIPOTECARIO 
PLAN CONTINGENCIAL PARA PREVENIR LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS 

COVID-19, EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO. 1/2020 
 ------- 

 
 

 
 

N° BANCO NOMBRE 
CUENTA 

BANCARIA 

1 DAVIVIENDA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO "CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 

CONTENCIÓN PARA LA PLANTA DE TRANSFERENCIA A UBICARSE A UN 
COSTADO DEL PARQUE MEMORIAL LOS CIPRECES, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPTO. DE S.S." 

------- 

Remitir al Departamento de Tesorería, Contabilidad, Gerencia Financiera y Dirección 

General, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que visto y leído el informe de fecha 24 de noviembre de 2021, suscrito por la Jefa de la 

Unidad de Legalización de Tierras, en  el cual sucintamente expresa que: Habiendo Esta 

unidad realizado una investigación exhaustiva para tener un control y orden de los inmuebles 

a favor de la Municipalidad, seguidamente se ha realizado una investigación exhaustiva a 

efecto de confrontar instrumentos en físico existentes en la unidad que demuestren los títulos 

de propiedad a favor de la municipalidad, sucediendo lo siguiente: Existen instrumentos 

públicos de donación a favor de la municipalidad, observados por el CNR, específicamente: 

El Instrumento 40 de fecha 25 de abril de 1997 ante los oficios notariales de Juan ------------ 

-------------- Samayoa siendo el donante Inversiones ------- S.A de C.V. Ubicadas dichas zonas 

verdes en Residencial Alta Vista, siendo 10 inmuebles, identificadas dichas zonas verdes, 

además existe un reparo 20 de la Corte de Cuentas, por el periodo del uno de enero al treinta 
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y uno de diciembre de dos dieciséis,  denominado DEFICIENCIAS EN EL REGISTRO Y 

CONTROL DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD, estando 

dentro de dicho reparo las 10 zonas verdes, presenta además el proyecto de rectificación de 

las zonas verdes, B) siendo que la administración municipal está regida por el principio de la 

legalidad: y siendo el marco regulatorio el Código Municipal  en el art. 30 numeral 18 

determina que son facultades del Concejo: “14) Velar por la buena marcha  del gobierno, 

administración …... “”””en ese mismo orden de ideas el art. 31 del Código Municipal 

determina: “”””” Son obligaciones del Concejo:”””” numeral 1) Llevar al día, mediante 

registros  adecuados, el inventario de los bienes del municipio””””. C) Siendo que es de 

obligatorio cumplimiento el tener un control de los bienes de la municipalidad como lo 

expresa el código municipal, D) Agregado que fue al Informe de la Unidad de Legalización 

de Tierras de antecedentes de que el inmueble se encuentra observado por el CNR y dentro 

de reparo 20 de la Corte de Cuentas. Por tanto, este concejo municipal después de haber 

revisado y razonado, y de conformidad al art. 30 numeral 14, y art. 31 numeral 2, ambos del 

Código Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) TENER  por recibido 

el informe de la Jefa de la Unidad de Legalización de Tierras, relativo a las observaciones 

hechas a la escritura de donación de 10 inmuebles, identificados como zonas verdes, en la 

Residencial Alta Vista, efectuada en el Instrumento n° 40 de fecha 25 de abril de 1997 ante 

los oficios notariales de Juan Carlos Aguilar Samayoa siendo el donante Inversiones Roble 

S.A de C.V.  II) Instruir a la Unidad de Legalización de Tierras que efectúe los procesos 

necesarios a fin de que estas zonas verdes sean inscritas en el CNR   a favor de la 

municipalidad a efecto de tener las mismas seguridad jurídica, siendo las siguientes: 

direcciones, matriculas, áreas y colindancias:  

1) AREA VERDE NUMERO UNO, matricula SEIS CERO DOS SIETE NUEVE CINCO 

SEIS SEIS – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, del identificado como Lote 

zona verde número uno, polígono “C”, de una extensión superficial de CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS;  

2) AREA VERDE NUMERO DOS, matricula SEIS CERO DOS SIETE NUEVE CINCO 

SEIS SIETE – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, identificado como Lote 

zona verde número dos, polígono “D”, de una extensión superficial de DOS MIL SETENTA 

Y DOS PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS;  

3) AREA VERDE NUMERO TRES, SEIS CERO DOS SIETE NUEVE CINCO SEIS 

OCHO – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, identificado como Lote zona 

verde número tres, polígono “F”, de una extensión superficial de TRES MIL CIENTO 

CUARENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS;  

4) AREA VERDE NUMERO CUATRO, matricula SEIS CERO DOS SIETE NUEVE 

CINCO SEIS DOS – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, identificado como 
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Lote zona verde cuatro polígono “H” de una extensión superficial de NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS PUNTO ONCE METROS CUADRADOS;   

5) AREA VERDE NUMERO CINCO, matricula SEIS CERO DOS SIETE NUEVE CINCO 

SEIS TRES – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, identificado como Lote zona 

verde CINCO, de una extensión superficial de CUATROCIENTOS DIECINUEVE PUNTO 

NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS;  

6) AREA VERDE NUMERO SEIS, matricula SEIS CERO DOS SIETE NUEVE CINCO 

SEIS NUEVE – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, identificado como Lote 

zona verde número SEIS, de una extensión superficial de CIENTO UNO PUNTO 

OCHENTA METROS CUADRADOS;  

7) AREA VERDE NUMERO SIETE, matricula SEIS CERO DOS SIETE NUEVE CINCO 

SIETE CERO – CERO CERO CERO CERO CERO, identificado como Lote zona verde 

número SIETE, de una extensión superficial de DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO 

NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS;  

8) AREA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL NUMERO UNO, SEIS CERO DOS SIETE 

NUEVE CINCO SEIS CUATRO – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, 

identificado como Lote equipamiento social número uno, polígono “C”, de una extensión 

superficial de SEIS MIL CUATROCIENTOS CATORCE PUNTO CERO CINCO METROS 

CUADRADOS;  

9) AREA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL NUMERO DOS, matricula SEIS CERO DOS 

SIETE NUEVE CINCO SIETE UNO – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, 

identificado como Lote equipamiento social número dos, polígono “D”, de una extensión 

superficial de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO CERO UN METROS 

CUADRADOS,  

10) AREA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL NUMERO TRES, matricula SEIS CERO DOS 

SIETE NUEVE CINCO SEIS CINCO – CERO CERO CERO CERO CERO asiento UNO, 

identificado como Lote E.S TRES, polígono “I”, de una extensión superficial de TRES MIL 

CIENTO TREINTA Y SEIS PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS,   

Todas las matriculadas antes relacionadas se encuentran inscritas en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, departamento de San Salvador, 

y de la jurisdicción de Residencial Alta Vista, San Bartolo, Ilopango, San Salvador, III) 

Autorizar al Alcalde Municipal, Licenciado José María Chicas Rivera, para que en nombre y 

representación del Municipio de Ilopango, juntamente con el ingeniero RAFAEL ------------ 

-------------------, Director Secretario y Representante Legal de la sociedad "INVERSIONES 
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--------------, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", suscriba el instrumento 

público de rectificación de los diez inmuebles antes descritos. IV) Instruir a la Unidad de 

Legalización de Tierras de esta Municipalidad, efectúe las acciones necesarias con 

"INVERSIONES -------------, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", a fin de 

lograr la efectiva suscripción de la presente escritura de rectificación, verificando además su 

legal inscripción en CNR. Remitir al Despacho Municipal y Unidad de Legalización de 

Tierras, para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que visto y leído el informe de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, 

presentado por la Licda. Elba Marina Rauda Membreño, Auditor Interno con el Visto Bueno 

del Director General.  B) Que de acuerdo al Plan de Trabajo estipulado para el año 2021, la 

Unidad de Auditoría Interna desarrolló BORRADOR DE “EXAMEN ESPECIAL DE 

AUDITORÍA A PROYECTOS EJECUTADOS POR DEPARTAMENTO DE 

INFRAESTRUCTURA PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020”. 

C) Por lo que se hace necesario que el Honorable Concejo Municipal conozca los resultados 

de la auditoría interna lo cual se hace constar en borrador de informe con fecha 23 de 

noviembre de 2021 mediante el cual se establecieron seis hallazgos. D) De acuerdo al 

Artículo 34 inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de la Republica el cual establece 

que La Unidad de Auditoría Interna efectuará auditoría de las operaciones, actividades y 

programas de la respectiva entidad u organismo y de sus dependencias. E) De acuerdo al 

Artículo 194 de las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental el cual establece 

que aprobado el Borrador de Informe será comunicado al titular de la entidad y al responsable 

de la unidad organizativa auditada. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado y conforme al Artículo 34 inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas 

de la Republica y al Artículo 194 de las Normas de Auditoría Interna del Sector 

Gubernamental, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Tener por recibido y leído 

Borrador de Informe de Examen denominado “EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A 

PROYECTOS EJECUTADOS POR DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020”. Remitir a Auditoría 

Interna para su conocimiento.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que visto y leído el informe de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, 

presentado por la Licda. Elba Marina Rauda Membreño, Auditor Interno con el Visto Bueno 

del Director General. B) Que de acuerdo al Plan de Trabajo estipulado para el año 2021, la 

Unidad de Auditoría Interna desarrolló Examen de Auditoría denominado “EXAMEN 

ESPECIAL DE AUDITORIA A PROYECTOS SOCIALES 2020”. C) Por lo que se hace 

necesario que el Honorable Concejo Municipal conozca los resultados de la Auditoría Interna 
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lo cual se hace constar en INFORME FINAL con fecha 23 de noviembre de 2021. D) De 

acuerdo al Artículo 34 inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de la Republica el cual 

establece que La Unidad de Auditoría Interna efectuará auditoría de las operaciones, 

actividades y programas de la respectiva entidad u organismo y de sus dependencias. E) De 

acuerdo al Artículo 3 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Municipio 

de Ilopango, tendrá como finalidad coadyuvar con la municipalidad en el cumplimiento de 

los objetivos de eficiencia, efectividad de las operaciones. F) De acuerdo al Artículo 200 de 

las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental el cual establece que el resultado 

del Examen, será comunicado a través de un Informe de Auditoría, el cual debe ser firmado 

por el responsable de Auditoría Interna, previa revisión del mismo. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al Artículo 34 inciso segundo 

de la Ley de Corte de Cuentas de la Republica al Artículo 3 de las Normas Técnicas de 

Control Interno Específicas del Municipio de Ilopango y al Artículo 200 de las Normas de 

Auditoría Interna del Sector Gubernamental, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: 

I) Tener por recibido y leído INFORME FINAL de Examen denominado “EXAMEN 

ESPECIAL AUDITORIA A PROYECTOS SOCIALES 2020”. II) En atención al hallazgo 

n° 1, de la sección VI RESULTADOS DE AUDITORIA, se le instruye a la Gerencia de 

Desarrollo Social, para que en coordinación con el encargado de compras de carpeta, 

Contabilidad y Tesorería, atiendan los recomendables ahí plasmados, y ejecuten las acciones 

necesarias para poder subsanar dichas circunstancias, así como prevenir que se repitan en el 

futuro, debiendo con ello efectuar una revisión más exhaustiva de las facturas procesadas de 

la carpeta para poder verificar los montos erogados y realizar la correcta liquidación del 

proyecto.  III) En atención al hallazgo n° 2 de la sección VI RESULTADOS DE 

AUDITORIA, se le instruye a la Gerencia de Desarrollo Social, para que en coordinación 

con el Departamento de Participación Ciudadana, atienda los recomendables ahí plasmados, 

y ejecute las acciones necesarias para poder subsanar dichas circunstancias, así como 

prevenir que se repitan en el futuro. IV) En atención al hallazgo n°3, 4, 5, 7 y 8 de la sección 

VI RESULTADOS DE AUDITORIA, se le instruye a la Dirección General, que en lo 

sucesivo, gire instrucciones y garantice que en los procesos de elaboración y presentación de 

Carpetas Técnicas, quede estipulado entre los términos de ejecución de los proyectos el deber 

de los Administradores de Carpeta de presentar informes periódicos de supervisión que 

comprueben el correcto e íntegro proceso del mismo desde su inicio hasta su liquidación, y 

así evitar diferencias entre la información manejada por las partes involucradas, también  

deberá informar el deber de los administradores de carpeta de presentar informes a la 

finalización del proyecto ante  el Concejo Municipal, y con ello proceder al trámite de 

liquidación. Tome nota la Secretaría Municipal, que en lo subsiguiente los acuerdos 

municipales de Aprobación de Carpetas Técnicas, establecerán el deber de los 

administradores de Carpetas de informar a este Concejo Municipal, los avances en el 

desarrollo del proyecto e informar la finalización del proyecto una vez terminado el 
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cronograma de ejecución aprobado para el mismo. Asimismo se Giran Instrucciones a la 

Gerencia de Desarrollo Social, para que realice el proceso de cierre y liquidación del Proyecto 

Asistencia Alimentaria a Hogares de Escasos Recursos Afectados Por La Emergencia De 

Pandemia COVID 19. V) En atención al hallazgo n° 6 de la sección VI RESULTADOS DE 

AUDITORIA, se le instruye a la UACI, atienda los recomendables ahí plasmados, y ejecute 

las acciones necesarias para poder subsanar dichas circunstancias, así como prevenir que se 

repitan en el futuro. Remitir a Auditoría Interna, para su conocimiento, y a Gerencia de 

Desarrollo Social, Contabilidad, Tesorería, Departamento de Participación Ciudadana y 

Dirección General, para que efectúen, según les corresponda, los procesos pertinentes.- 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador 

y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintitrés 

de noviembre de dos mil veintiuno, presentada por la señora Miriam --------- López, con DUI 

-------------------. B) Que mediante el escrito antes relacionado manifiesta que tiene una deuda 

pendiente con esta institución por la cantidad de $219.74 dólares que comprenden de los 

meses de junio a octubre de 2021, correspondiente a un chalet, que dicha deuda se originó ya 

que durante la pandemia no trabajo, desde marzo a octubre de 2020, situación que no 

permitió generar ningún ingreso, y aun así se hizo el pago de los meses antes mencionados, 

sin haber salido a vender. Por lo antes expuesto pide al Honorable Concejo, RECONSIDERE 

los pagos que se hicieron durante la pandemia COVID-19, y que se abonen a los que si se 

han trabajado que serían para los de junio a octubre 2021. Así el Departamento de Mercados 

le actualice la deuda y le emita un estado de cuenta actualizado para poder ponerse al día con 

su negocio. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado y 

conforme a los art. 64 n° 2, 71, 75, y 89 inciso 2° de la Ley de Procedimientos 

Administrativos,(LPA) por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) ADMITIR el 

escrito antes relacionado presentado en fecha 23 de noviembre de 2021, por la señora Miriam 

------ López, con DUI  -----------------, relativo a solicitud de eliminación de cobros efectuados 

por el Departamento de Mercados en los meses de marzo a octubre de 2020, tiempo en que 

manifiesta no haber trabajo, y RECONSIDERACION de los pagos que se hicieron durante 

la pandemia COVID-19, y que se abonen a los que si se han trabajado que serían para los de 

junio a octubre 2021. II) Remítase el anterior escrito y Requiérase conforme al art. 86 inciso 

2° de la LPA, que la Jefa del Departamento Jurídico, presente informe técnico, sobre la 

procedencia de la referida solicitud, debiendo verificar si efectivamente  la falta de venta  por 

cierre temporal de un chalet  ubicado en la entrada del pasaje 3, block 15 segunda etapa de 

la Residencial Vista al Lago, Ilopango, interrumpe el hecho generador que obliga al pago, a 

fin de poder dar una respuesta conforme a las Ordenanzas Municipales y Ley General 

Tributaria Municipal. III) Instrúyase al Departamento de Mercados Municipales, remita al 

Departamento Jurídico el expediente administrativo llevado a nombre de la señora Mirian 

Elena López, para los efectos del análisis de legalidad. Remitir a la solicitante para su 
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conocimiento y al Departamento Jurídico y Departamento de Mercados Municipales, para 

hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese. - ACUERDO NÚMERO 

SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución 

de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que visto y 

leído la carta de entendimiento, presentada por INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

TURISMO (ISTU)  y DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO con Visto Bueno de FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE VELA que se abrevia 

FESAVELA. :  y en relación a la ejecución del proyecto denominado  “ESCUELA 

MUNICIPAL DE VELA” ejecutado por La Alcaldía de Ilopango con apoyo de FESAVELA 

en las instalaciones del  parque recreativo de Apulo ISTU y el Acuerdo Municipal No. 12, 

ACTA No. 14 de fecha 20 de agosto de 2021, la carta de entendimiento consiste POR PARTE 

DE ISTU: en Poner a disposición un área de playa al lago de Ilopango que se encuentra en 

el Centro Recreativo Apulo para que LA ALCALDÍA y FESAVELA puedan realizar sus 

actividades deportivas al recurso humano proporcionado por la Alcaldía Municipal de 

Ilopango.  Poner a disposición una bodega para que se pueda guardar equipo, implementos 

o accesorios que sean relacionados con la práctica deportiva que realizara FESAVELA y LA 

ALCALDÍA. Otorgar la exoneración a las instalaciones del Centro Recreativo Apulo al 

personal de FESAVELA que esté debidamente identificado y esté relacionado con la práctica 

del deporte; así como también la exoneración de parqueo de un vehículo. Otorgar la 

exoneración a las instalaciones del Centro Recreativo Apulo al personal de la Alcaldía 

Municipal de Ilopango que esté debidamente identificado y que además esté relacionado con 

el proyecto deportivo; así como también la exoneración de parqueo de un vehículo. Y que 

aquellos niñas niños y adolescentes que formen parte de las actividades que desarrollen LA 

ALCALDÍA y FESAVELA se les otorgara la exoneración de un padre, madre o responsable 

que los acompañe durante el tiempo que estas duren, en caso contrario se aplicará el cobro 

respectivo. POR PARTE DE FESAVELA: Utilizar el área designada para desarrollar su 

actividad deportiva con su personal debidamente identificado durante los horarios de 

apertura que tenga el Centro Recreativo Apulo. Hacer uso de la bodega designada única y 

exclusivamente para guardar equipo, implementos o accesorios que sean relacionados con 

la práctica deportiva. Identificar a sus participantes por medio de Carnet o similares para 

estos tenga el ingreso exonerado al Centro Recreativo Apulo.  Acatar la normativa y 

lineamientos del Centro Recreativo, así como también aquellas regulaciones aplicables en 

otras leyes relacionadas a: no consumo de alcohol y/o tabaco en espacios públicos. Y POR 

PARTE DE LA ALCALDÍA DE ILOPANGO Identificar a sus participantes por medio de 

Carnet o similares para estos tenga el ingreso exonerado al Centro Recreativo Apulo y 

compartir listado con el Administrador de Centro Recreativo. Acatar la normativa y 

lineamientos del Centro Recreativo, así como también aquellas regulaciones aplicables en 

otras leyes relacionadas a: no consumo de alcohol y/o tabaco en espacios públicos. 

Proporcionar cuadrillas de limpieza para despejar de material orgánico el área designada 
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para el desarrollo de la actividad deportiva por FESAVELA y recoger dicho material por 

medio de tren de aseo: B) La Alcaldía posee un convenio firmado en el cual se agregaría el 

ISTU para lograr obtener una SEDE de una escuela para impartir las clases de vela C) Por 

la anterior es competencia del Concejo Municipal dar autorización al Alcalde Municipal 

para firmar carta de entendimiento. Por lo que vista la propuesta de Carta de Entendimiento, 

este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 

fracciones, ACUERDA: I) Autorizar al Alcalde, Lic. José María Chicas para que en nombre 

del Municipio firme la carta de entendimiento, entre el INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

TURISMO, (ISTU) LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO y la FEDERACIÓN 

SALVADOREÑA DE VELA (FESAVELA). En el marco de la ejecución proyecto denominado 

“ESCUELA MUNICIPAL DE VELA”. Remitir a la Dirección General, Gerente de Desarrollo 

Social, Despacho Municipal, Departamento Jurídico y Sindicatura, para hacer el proceso 

correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO:  A) Que vista y leída la solicitud 

de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Elsa Patricia 

Velásquez, Gerente de Desarrollo Social y por el Sr. Noé Alexander Barahona Jefe de la 

Unidad de arte y Cultura, con el Visto Bueno del Director General. B) Que conforme a la 

Carpeta Técnica denominada: “Celebraciones Socio-culturales 2021”. Aprobada el día 12 

de octubre del año 2021, a través del acta número 22, acuerdo número 19, donde se contempla 

la celebración de diversas conmemoraciones entre ellas la navidad. C) Que dentro de las 

celebraciones navideñas se contemplan realizar diferentes eventos en Alta vista, Parque 

Jurasico en Santa lucia, Casco de Ilopango, todos dentro del periodo del 4 al 12 de diciembre 

y el cierre para el día 19 de diciembre del año 2021, en el estadio Azteca en la Colonia Santa 

Lucia. D) Que dentro del presupuesto de celebraciones navideñas dentro de la carpeta técnica, 

se contemplan diversos insumos que son necesarios para la celebración, pero sin embargo 

unos implementos en específicos requieren un anticipo de fondos como lo son: 

DESCRIPCIÓN  
 CANTIDAD  

   PRECIO 

UNITARIO.    

 SUB 

TOTAL   TOTAL  

Alquiler de Sillas con lazo dorado 500  $            1.22     $        610.00  

Alquiler de Transporte 10  $          66.67     $        666.70  

Alquiler de Sonido 4  $        300.00     $    1,200.00  

Tarima con sonido y pantalla LED  1  $    1,300.00     $    1,300.00  

Escenografía y Decoración Navideña 1  $    4,360.00     $    4,360.00  

Árboles navideños de 3 mts 2  $        200.00   $        400.00    

Árboles navideños de 2 mts 3  $        100.00   $        300.00    

Árboles navideños de 1 mts 5  $          75.00   $        375.00    

Guías de luces navideñas  100  $          10.00   $    1,000.00    

Cartón Industrial Cajas 20  $            7.00   $        140.00    

Papel de regalo rollo 10  $          10.00   $        100.00    

Bricho tira 99  $            2.00   $        198.00    
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Set de esferas y adornos (Campana, 

estrellas, etc para arbolito) 80  $          10.00   $        800.00    

Papel lustre diferentes colores rollo 5  $            7.00   $          35.00    

cinta adhesiva transparente rollo 20  $            2.00   $          40.00    

Galón de pega blanca 2  $          15.00   $          30.00    

Galón de silicón liquido 2  $          21.00   $          42.00    

Figuras navideñas grandes 16  $          50.00   $        800.00    

Brillantina bote diferentes colores 10  $            5.00   $          50.00    

Rollos de Listones diferentes 

colores 10  $            5.00   $          50.00    

Animadores 2  $          84.00     $        168.00  

Imprevistos del 10%        $        830.47  

SUB TOTAL        $    9,135.17  

Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad 

de las fracciones, ACUERDA: I) Aprobar el anticipo de fondos para los implementos a 

comprar como parte de la ejecución de la carpeta técnica denominada; Celebraciones Socio- 

Culturales 2021. II) Autorizar a Tesorería Municipal, efectuar la erogación de FONDOS 

PROPIOS, hasta por la cantidad de NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 17/100 

DÓLARES ($9,135.17), para la realización de celebraciones navideñas, aplicando el gasto a 

la Carpeta denominada “CELEBRACIONES SOCIO CULTURALES 2021”. III) El cheque 

saldrá como anticipo de fondos a nombre de: Noé Alexander Barahona, Administrador de 

Compras quien liquidará en 15 días hábiles después de finalizadas las celebraciones 

navideñas en los diferentes sectores o comunidades, conforme el presupuesto detallado en el 

presente acuerdo. Remitir a la Tesorería, Gerencia Financiera, Administradora de Carpeta, 

Administrador de Compras y UACI, para hacer el proceso correspondiente.- Certifíquese y 

Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Elsa Patricia Velásquez, Gerente 

de Desarrollo Social, y la Sra. Yamileth Marielos Larin Escobar, Asistente Administrativa 

Gerencia de Desarrollo Social, y Administradora de Compras de Carpeta Técnica, con el 

Visto bueno del Director General. B) Que conforme a la Carpeta Técnica, denominada: 

“APOYO SOCIAL A ACTOS LITÚRGICOS O RELIGIOSOS DEL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO AÑO 2021”. Aprobada el día 20 de Agosto del año 2021 de acta número 14, 

acuerdo número 14, donde se contempla la celebración de diversos actos litúrgicos en honor 

a diferentes patronos del municipio. C) Que la Comunidad Jardines de Santa Lucia en 

conjunto con el párroco de la comunidad, solicitan una cooperación para la celebración de 

los Actos Litúrgicos de la comunidad, para lo cual presentan el presupuesto siguiente: 

Descripción Cantidad  Precio Unitario   Sub Total  

Pólvora china 1  $             1,132.00   $             1,132.00  

Cohete de Vara docenas 3  $                  16.00   $                  48.00  
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Toritos pinto 2  $                  60.00   $                120.00  

Piñatas 2  $                  12.00   $                  24.00  

Dulces paquete de 10 libras 5  $                  20.00   $                100.00  

Pastel 3  $                  90.00   $                270.00  

TOTAL  $             1,694.00  

Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad 

de las fracciones, ACUERDA: I) Aprobar el Presupuesto por este acuerdo detallado, para la 

celebración al patrono San Nicolás Obispo, de la comunidad de Jardines de Santa Lucia. II) 

Autorizar a Tesorería Municipal, efectuar la erogación de FONDOS PROPIOS, hasta por la 

cantidad de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($1,694.00), 

para la realización de Acto Litúrgicos en la Comunidad Jardines de Santa Lucia,  a celebrarse 

el 4 de diciembre del presente año el cual será para adquisición de un Combo de pólvora 

china, alimentación, y piñatas y dulces, aplicándose el gasto a la Carpeta denominada 

“APOYO SOCIAL A ACTOS LITÚRGICOS O RELIGIOSOS DEL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO AÑO 2021”. III) El cheque saldrá como anticipo de fondos a nombre de: 

Yamileth Marielos Larin Escobar, Administrador de Compras quien liquidará en 15 días 

hábiles después de finalizados los actos litúrgicos. Remitir a la Tesorería, Gerencia 

Financiera, Administradora de Carpeta, Administradora de Compras y UACI, para hacer el 

proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO NUEVE: 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la 

solicitud de fecha veintinueve de Noviembre de dos mil veintiuno, con Ref. 

118/DG/UACI/LG/2021, remitida por la Lic. Griselda Yamilet Méndez-Jefa de UACI, con 

el Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz-Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. 

Edwin Mardoqueo Rivera-Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número TRECE, 

de Acta Número VEINTISÉIS de fecha 17/11/2021, donde aprobamos los Términos de 

Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-31/2021 

DENOMINADO: “SUMINISTRO DE LUCES Y ACCESORIOS PARA AMBIENTACIÓN 

NAVIDEÑA EN PARQUES COMUNITARIOS Y ZONAS ALEDAÑAS PARA EL 

IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS LOCALES”. C) Y que según 

Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Numero DOS, de fecha 11/05/2021, nombramos 

a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para procesos de LIBRE 

GESTIÓN, los cuales son los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-SUB-JEFE DE UACI, 3-

GERENTE FINANCIERO, 4-JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 5- 

GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, 

6- UN EXPERTO EN LA RAMA SEGÚN SEA EL CASO, para que realicen los trámites 

correspondientes. D) Que el día 26/11/2021, de 08:30 a.m. a 09:30 a.m., la UACI recibió 

ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único oferente: BERENA DEL 

CARMEN ORANTES DE VALENCIA, con un monto de la oferta presentada de $57,008.45. 
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E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: “La comisión de 

evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-

financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las bases…”. Y 

56 LACAP, el cual reza lo siguiente: “Concluida la evaluación de las ofertas la comisión de 

evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes señalados en el artículo 

anterior, en el que hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea para que 

acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 

calificadas, o para que declare desierta el proceso”. F) Que el día 29/11/2021, la Comisión 

de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), para verificar las ofertas recibidas, según los criterios de evaluación 

establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta de informe de 

evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados otorgándoles 

ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de la 

oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de oferta, 

cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de oferta. Y que en base al Art. 63 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza lo 

siguiente: “Si a la convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un solo 

ofertante, se dejara constancia de tal situación en el acta respectiva….En el caso que la 

oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá a recomendar 

declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión”. G) La CEO RECOMIENDA 

al Honorable Concejo Municipal, la Adjudicación de la oferta evaluada del proceso: LIBRE 

GESTIÓN LG-AMILOP-31/2021 DENOMINADO: “SUMINISTRO DE LUCES Y 

ACCESORIOS PARA AMBIENTACIÓN NAVIDEÑA EN PARQUES COMUNITARIOS 

Y ZONAS ALEDAÑAS PARA EL IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

LOCALES”; a BERENA DEL CARMEN ORANTES DE VALENCIA, por un monto total 

de CINCUENTA Y SIETE MIL OCHO 45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($57,008.45). H) Se recomienda como administrador de contrato a quien 

funja como Gerente de Desarrollo Económico, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis 

LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de 

haber revisado y razonado y conforme a los  Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley 

LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) 

ADJUDICAR a BERENA ----------------------------------- VALENCIA, por un monto total de 

CINCUENTA Y SIETE MIL OCHO 45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($57,008.45), el contrato producto del proceso denominado: LIBRE GESTIÓN 

LG-AMILOP-31/2021 DENOMINADO: “SUMINISTRO DE LUCES Y ACCESORIOS 

PARA AMBIENTACIÓN NAVIDEÑA EN PARQUES COMUNITARIOS Y ZONAS 

ALEDAÑAS PARA EL IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS LOCALES”. 

II) Nómbrese como Administrador de Contrato a quien funja como Gerente de Desarrollo 

Económico, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 
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RELACAP. III) Autorizar al Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, para que 

firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. IV) Autorizar 

a la Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago 

según factura presentada a esta municipalidad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. V) Instruir 

a la UACI, para que proceda a hacer la publicación de los resultados del presente proceso en 

el sistema del Ministerio de Hacienda (COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de 

la Ley LACAP. Remitir al Despacho Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico, 

Tesorería y UACI, para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese. 

ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintinueve de noviembre de 

dos mil veintiuno, presentada por la Ing. Brenda Carías, Jefa, Responsabilidad Social 

Empresarial con el Visto bueno del Gerente de Cooperación Descentralizada para el 

Desarrollo  B) Que en fecha 21 de octubre de dos mil veintiuno se recibió en el Departamento 

de Responsabilidad Social Empresarial, memorando enviado por la Lcda. Hilda Génesis 

Guevara Romero, Gerente de Desarrollo Económico para solicitar que se inicie la gestión 

con diferentes empresas para cooperación o donación para el proyecto Iluminación Navideña 

para el Municipio de Ilopango. C)  Que en fecha 11 de noviembre de dos mil veintiuno el 

Departamento de Responsabilidad Social Empresarial envió nota de solicitud de donación o 

patrocinio a PRODEPT EL SAL S.A DE C.V, para proyecto Iluminación Navideña para el 

Municipio de Ilopango. D) Que en fecha 26 de noviembre de dos mil veintiuno PRODEPT 

EL SAL S.A DE C.V entregó la donación de un cheque por un valor de, UN MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00), para el proyecto de Iluminación navideña 

para el Municipio de Ilopango, para lo cual el dinero donado servirá para cubrir parte de los 

gastos del suministro a contratar. E) Que actualmente la UACI, está llevando el proceso de 

libre gestión LG-AMILOP-31/2021 DENOMINADO: “SUMINISTRO DE LUCES Y 

ACCESORIOS PARA AMBIENTACION NAVIDEÑA EN PARQUES COMUNITARIOS 

Y ZONAS ALEDAÑAS PARA EL IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS 

LOCALES.” Por lo tanto este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado por    

unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la donación  en efectivo de parte de 

PRODEPT EL SAL  S.A DE C.V , Por el monto de UN MIL QUINIENTOS 00/100 dólares 

($1,500.00), para cubrir gastos producto de proceso de LIBRE GESTION LG-AMILOP-

31/2021DENOMINADO: “SUMINISTRO DE LUCES Y ACCESORIOS PARA 

AMBIENTACION NAVIDEÑA EN PARQUES COMUNITARIOS Y ZONAS ALEDAÑAS 

PARA EL IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS LOCALES”. II) Autorizar 

a Tesorería Municipal emita recibo de donación por $1,500.00 a favor de PRODEPT EL SAL 

S.A DE C.V, con NIT -------------------------, ubicada en Zona Franca San Bartolo edificio 18, 

-------------------------------------------, San Salvador. III) Instruir a la Gerencia Financiera 

efectué las reformas presupuestarias producto de lo donado. Remitir a Dirección General, 
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Tesorería, Gerencia Financiera, Gerencia de Cooperación Descentralizada para el Desarrollo, 

Gerencia de Desarrollo Económico, Departamento de Responsabilidad Social Empresarial 

para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO 

NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Vista y leída la solicitud de fecha veintinueve de Noviembre de dos mil veintiuno, con Ref. 

119/DG/UACI/LG/2021, remitida por la Lic. Griselda Yamilet Méndez-Jefa de UACI, con 

el Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz-Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. 

Edwin Mardoqueo Rivera-Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número 

DIECISÉIS, de Acta Número VEINTITRES de fecha 20/10/2021, donde aprobamos los 

Términos de Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-20/2021 

DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DEL SUMINISTRO, MONTAJE, INSTALACIÓN 

MECÁNICA, INSTALACIÓN HIDRÁULICA E INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA DE 

EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS DE DIFERENTES BTU PARA DISTINTAS 

OFICINAS QUE COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO”. C) Y que 

según Acuerdo Municipal Número NUEVE, Acta Numero DOS, de fecha 11/05/2021, 

nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para procesos 

de LIBRE GESTIÓN, los cuales son los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-SUB-JEFE DE 

UACI, 3-GERENTE FINANCIERO, 4-JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

MUNICIPAL, 5- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD 

SOLICITANTE, 6- UN EXPERTO EN LA RAMA SEGÚN SEA EL CASO, para que 

realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 15/11/2021, de 08:30 a.m. a 09:30 a.m., 

la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose como único oferente: 

PROSER, S.A. DE C.V., con un monto de la oferta presentada de $17,530.46. E) Y que en 

base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: “La comisión de evaluación de 

ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, 

utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las bases…”. Y 56 LACAP, 

el cual reza lo siguiente: “Concluida la evaluación de las ofertas la comisión de evaluación 

de ofertas elaborará un informe en los aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el 

que hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea para que acuerde la 

adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 

calificadas, o para que declare desierta el proceso”. F) Que el día 29/11/2021, la Comisión 

de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), para verificar las ofertas recibidas, según los criterios de evaluación 

establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta de informe de 

evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados otorgándoles 

ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo Municipal de la 

oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de evaluación de oferta, 

cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de oferta. Y que en base al Art. 63 
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de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza lo 

siguiente: “Si a la convocatoria de la licitación o concurso público se presentare un solo 

ofertante, se dejara constancia de tal situación en el acta respectiva…. En el caso que la 

oferta no cumpliere con los requisitos establecidos, la Comisión procederá a recomendar 

declararla desierta y a proponer realizar una nueva gestión”. G) La CEO RECOMIENDA 

al Honorable Concejo Municipal, la Adjudicación de la oferta evaluada del proceso: LIBRE 

GESTIÓN LG-AMILOP-20/2021 DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DEL SUMINISTRO, 

MONTAJE, INSTALACIÓN MECÁNICA, INSTALACIÓN HIDRÁULICA E 

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA DE EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS DE 

DIFERENTES BTU PARA DISTINTAS OFICINAS QUE COMPONEN LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO”; a ---------------------, S.A. DE C.V., por un monto total de 

DIECISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA 46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($17,530.46). H) Se recomienda como administrador de contrato a 

quien funja como Jefe de Alumbrado Público, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP 

y en relación al Art. 74 RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado y conforme a los  Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 

74 del Reglamento RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) 

ADJUDICAR a -----------------------, S.A. DE C.V., por un monto total de DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA 46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($17,530.46), el contrato producto del proceso denominado: LIBRE GESTIÓN LG-

AMILOP-20/2021 DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DEL SUMINISTRO, MONTAJE, 

INSTALACIÓN MECÁNICA, INSTALACIÓN HIDRÁULICA E INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA DE EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS DE DIFERENTES BTU 

PARA DISTINTAS OFICINAS QUE COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO”. II) Nómbrese como Administrador de Contrato a quien funja como Jefe de 

Alumbrado Público, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 

RELACAP. III) Autorizar al Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, para que 

firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por éste acuerdo. IV) Autorizar 

a la Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago 

según factura presentada a esta municipalidad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. V) Instruir 

a la UACI, para que proceda a hacer la publicación de los resultados del presente proceso en 

el sistema del Ministerio de Hacienda (COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de 

la Ley LACAP. Remitir a la UACI, Jefe de Alumbrado Público, Despacho Municipal, 

Tesorería Municipal, para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- 

ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha veintinueve de Noviembre de 

2,021, con Ref. 113/DG/UACI/LG/2021, remitida por la Licda. Griselda Yamilet Méndez-

Jefa de UACI, con el Visto Bueno de la Licda. Elsa Patricia Velásquez-Gerente de Desarrollo 
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Social, Visto Bueno del Lic. Óscar Eduardo Díaz-Gerente Financiero y Visto Bueno del Lic. 

Edwin Mardoqueo Rivera-Director General. B) Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI 

con fecha veintiséis de Noviembre del presente año, por parte de la Licda. Elsa Patricia 

Velásquez-Gerente de Desarrollo Social; donde solicita gestionar ante el Concejo Municipal 

realizar el inicio y elaboración de términos de referencia de “COMPRA DE JUGUETES 

NAVIDEÑOS PARA EL AÑO 2021”. C) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde 

establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los actos 

preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad solicitante 

deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y los 

artículos  40 literal b); y 41 literal a) y b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía de 

Libre Gestión, en base al Art. 41 el cual reza lo siguiente: “para efectuar  cualquier tipo de 

contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características mínimas 

indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar el perfil 

de ofertante o contratista que lo proveerá”. E) En relación a lo anterior se solicita dar inicio 

al proceso de LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-35/2021 DENOMINADO: “COMPRA DE 

JUGUETES NAVIDEÑOS PARA EL AÑO 2021”. Por lo tanto, este Concejo Municipal 

después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal b), y 41 literal 

a) y b), y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del 

proceso de LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-35/2021 DENOMINADO: “COMPRA DE 

JUGUETES NAVIDEÑOS PARA EL AÑO 2021”, aplicado a la CARPETA TÉCNICA 

DENOMINADA: “CELEBRACIONES SOCIO-CULTURALES 2021” aprobada según 

Acta N°22, Acuerdo N°19, de fecha 12/10/2021. II) Instruir a UACI para que elabore los 

términos de referencia junto con la Gerencia de Desarrollo Social, quien es la dependencia 

solicitante. Remitir a la UACI, Gerencia de Desarrollo Social, para hacer el proceso el 

proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- PUNTOS VARIOS: La Décima 

Primera Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, de la fracción de 

GANA, reitera su solicitud a que el pleno conozca sobre los informes de la ejecución 

presupuestaria del presente año. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para constancia 

firmamos. 
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